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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia , interpuesta en contra del Senado de la República , se procede a 
dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha tres de diciembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia , presentado en 
contra del Senado de la República, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"la información relacionada con las listas de asistencia a las sesiones de comisión no 
está disponible" (Sic) 

En el apartado de "Detalles del incumplimiento", que genera la Plataforma Nacional 
de Transparencia, se observa que el incumplimiento denunciado por el particular 
versa sobre la fracción VI del artículo 70 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Públ ica (Ley Federal) , la cual corresponde a la asistencia 
de cada una de las sesiones del Pleno y de las Comisiones y Comités. Asimismo, 
el denunciante señaló que su inconformidad versa sobre todos los periodos. 

11. Con fecha tres de diciembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 1265/2019 a la denuncia y, por 
razón de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace con los Poderes 
Legislativo y Judicial (Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral 
Décimo primero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Lineamientos de denuncia). 

111. Con cuatro de diciembre dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/2370/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha seis de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que el 
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escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 
General) y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha diez de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace llevó a cabo una verificación virtual del contenido de la fracción VI del artículo 
70 de la Ley Federal , en la vista pública del Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT), respecto a la información relativa a la asistencia de cada 
una de sus sesiones del Pleno y de las Comisiones y Comités, en el formato 
6 1 LFTAIP 70 VI. 

De dicha verificación, se pudo advertir que el sujeto obligado contaba con un (1) 
registro publicado, como se muestra enseguida: 

" e . 

~ oiRT. • 70 ·VI· ASISTENCIA Al PUNO, COMISIONES V COMITB < 

,., ...... ,,.. ~ 

Asimismo, se pudo observar en el detalle de la información publicada que aparece 
la siguiente leyenda "La información que se requiere en la presente fracción es 
publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia, en el artículo 72, conforme 
a los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto 
y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública", como se muestra enseguida: 
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De igual modo se pudo advertir que el hipervínculo a la Plataforma Nacional de 
Transparencia se encuentra habilitado y remite a la información de la fracción VI del 
artículo 72 de la Ley General como se puede apreciar enseguida: 

- O X 
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VI. Con fecha once de diciembre de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIl. Con fecha once de diciembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Senado de la República, la 
admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir 
del día hábil siguiente a la notificación, para que rindiera su informe justificado 
respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral 
Décimo Sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha dieciséis de diciembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
instituto, mediante correo electrónico, un oficio con número 
UETAIP/LXIV/3264/2019, de misma fecha a la de su recepción , dirigido al Director 
General de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial y suscrito por la 
Coordinadora General de la Unidad de Transparencia del Senado de la República, 
a través del cual rind ió el siguiente informe justificado: 

"[. . .] 

Me refiero a la denuncia con número de expediente DIT 126512019, presentada ante el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (/NA/) , en contra de este Senado de la República; notificada por medio de 
la Herramienta de Comunicación, el 11 de diciembre del 2019, en la cual la parte 
denunciante expresó lo siguiente: 

"La información relacionada con las listas de asistencia a las sesiones de 
comisión no está disponible" (Sic) 

En ese tenor, el /NA/ notificó el acuerdo de admisión de la denuncia a curso, 
asignándole el número de expediente DIT 126512019, a efecto de remitir el Informe 
Justificado a que hace referencia el artículo 95 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 93, párrafo tercero de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, así como Décimo Sexto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LGTAIP) y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (LFTAIP). 

Cabe mencionar que el /NA/ informó que el texto citado refiere a la fracción VI del 
artículo 70 de la LFTAIP, específicamente por cuanto a las listas de asistencia. 
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• Manifestaciones del Senado de la República en torno a la denuncia: 

El mencionado artículo 70, fracción VI, de la LFTAIP establece que este Senado de la 
República debe publicar las listas de asistencia de sesiones de pleno y comisiones. 

No obstante, es importante enfatizar en que la fracción denunciada corresponde al 
artículo 70 de la LFTAIP, y al respecto los Lineamientos Técnicos Federales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Tercero, Capítulos 1 y 11 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en el 
ámbito federal en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos} , disponen: 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Leyenda: "La información que se requiere en la presente fracción es publicada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia, en el artículo 72, conforme a los 
Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título 
quinto y en la fracción IV del artículo 3'1 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 

Criterio 2 Hipervínculo a la Platafom1a Nacional de Transparencia, concretamente, al 
artículo 72, fracción VI, donde se publica la asistencia de cada una de sus 
sesiones del Pleno y de las Comisiones y Comités 

Como se desprende de la captura citada, en esta fracción de la LFTAIP, basta con que 
el Senado de la República publique una leyenda relativa a que la información respectiva 
se publica como parte de la información a publicar en el artículo 72 de la LGTAIP, 
acompañada del vínculo a la Plataforma Nacional de Transparencia que dirija al artículo 
mencionado, tal como actualmente lo tiene publicado el Senado de la República, 
a mayor abundamiento se anexa la prueba de ello: 

l~~ L .. t.' ;¿ ... , J~ ~ttC" ...... t-•c~ _._.~lll""tetr~aJC.n~ ~l.lli....,:.:.J 
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Como se desprende, esta Unidad de Transparencia advierte que la fracción VI del 
artículo 70 de la LFTAIP está publicada en total armonía y apego a los Lineamientos 
aplicables, por lo que la denuncia es infundada. 

Es decir, la denuncia 0/T 1265119 debe considerarse infundada e inoperante, toda vez 
que, de su lectura, se advie-rte que la persona inconforme se duele del hecho de que a 
su decir existe información que no está actualizada y/o cargada en una de las 
fracciones que tiene obligación de cargar este Senado de la República, dicho que, con 
Jos argumentos y capturas plasmados en el presente, quedó desvirtuado, pues este 
Sujeto Obligado cumple con los Lineamientos aplicables. 

En virtud de lo plasmado en el presente informe justificado, remitido con fundamento 
en el artículo 95 de la LGTAIP y capítulo 11 de los Lineamientos, esta Cámara de 
Senadores estima que la denuncia en contra de supuesto incumplimiento a la 
obligación de transparencia publicada en la fracción VI del artículo 70 de la LFTAIP, 
debe estimarse por el/NA/ como infundada e inoperante. 

Por lo antes expuesto, respetuosamente le solicito: 

PRIMERO. - Tener por presentado el presente informe justificado, al que alude el 
artículo 95 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
mismo que se presenta en favor del Senado de la República en torno al expediente de 
la denuncia 0/T 126512019. 

SEGUNDO. - Proceder a resolver como INFUNDADA E INOPERANTE la denuncia 
materia del presente informe, atendiendo a los argumentos expuestos en el presente 
informe justificado. 

TERCERO. - No dictar ninguna sanción en contra de algún servidor público de esta 
Cámara de Senadores, en virtud de que no se recayó en alguna de las causales 
sancionatorias que prevé la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. -En su oportunidad y previos los trámites de ley, resolver el presente asunto 
como total y definitivamente concluido y ordenar su archivo . 

... " (sic) 

IX. Con fecha diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido de la fracción VI del 
artículo 70 de la Ley Federal, en la vista pública del SIPOT, respecto a la información 
relativa a la asistencia de cada una de sus sesiones del Pleno y de las Comisiones 
y Comités, encontrando que en el formato 6_1_LFTAIP _70_ VI contaba con un (1) 
registro, como se muestra a continuación : 
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Asimismo, se observó en el detalle de la información publicada que aparece la 
siguiente leyenda: "La información que se requiere en la presente fracción es 
publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia, en el artículo 72, conforme 
a los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto 
y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública", como se muestra enseguida: 
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De igual modo se pudo advertir que el hipervínculo a la Plataforma Nacional de 
Transparencia se encuentra habilitado y remite a la información de la fracción VI del 
artículo 72 de la Ley General como se puede apreciar enseguida: 

" e , 

~ AAT • 72 ·VI ·ASISTENCIA A lAS SESIONES < 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de 
septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el posible 
incumplimiento del Senado de la República a la obligación de transparencia 
establecida en la fracción VI del artículo 70 de la Ley Federal, relativa a la asistencia 
de cada una de sus sesiones del Pleno y de las Comisiones y Comités. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por la particular y del apartado de 
"Detalles del incumplimiento" que genera la Plataforma Nacional de Transparencia, 
se advierte que su inconformidad radica en que no se encuentran disponibles las 
listas de asistencia a las sesiones de comisión. Asimismo, se desprende que el 
particular se inconformó con la información correspondiente a todos los periodos. 

Al respecto, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el 
sujeto obligado manifestó primordialmente lo siguiente: 

• Que el Senado de la República debe publicar las listas de asistencia de 
sesiones de pleno y comisiones. 

• Que el sujeto obligado cumplió con lo señalado en los Lineamientos Técnicos 
Federales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Título Tercero, Capítulos 
1 y "de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
que deben de difundir los sujetos obligados en el ámbito federal en los 
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portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Federales) al publicar la leyenda respectiva, en la 
que se señala que dicha información es publicada en la Plataforma Nacional 
de Transparencia, específicamente en el artículo 72 de la Ley General, así 
como la publicación del hipervínculo que remite a la información. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar la 
verificación virtual con la finalidad de allegarse de los elementos suficientes para 
calificar la denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto 
obligado y el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte en 
los Resultandos V y IX de la presente resolución. 

Lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos 49, 50, fracción 111 y 95, 
segundo párrafo, de la Ley General, 91 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en relación con los numerales Quinto, Séptimo, 
Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la 
implementación y operación de la Plataforma Nacional de Transparencia. Dicha 
Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, instrumento informático a 
través del cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares 
la información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda. Por ello constituye el 
repositorio de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción VI del artículo 70 de la Ley Federal , se debe 
publicar de conformidad con lo señalado en los Lineamientos Técnicos Federales, 
los cuales establecen lo siguiente: 

VI. La asistencia de cada una de sus sesiones del Pleno y de las Comisiones y 
Comités; 

El Senado de la República y la Cámara de Diputados deberán publicar las listas de 
asistencia de los legisladores a las sesiones ordinarias, extraordinarias y solemnes de 
Pleno y de las sesiones de Comisiones y Comités. 

Los listados deberán contener el nombre de los legisladores, sus asistencias por 
sistema, por cédula, o por comisión oficial; permisos de mesa directiva, inasistencias 
justificadas e inasistencias por votaciones. 

La información a que se refiere esta fracción deberá guardar correspondencia con lo 
dispuesto en los incisos b y e del numeral 1 del artículo 49 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el artículo 25 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
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Mexicanos respecto a la obligación de elaborar y publicar las actas de asistencia. 

Para el cumplimiento de esta fracción , los sujetos obligados del Poder Legislativo 
Federal, deberán publicar la siguiente leyenda: "La información que se requiere en la 
presente fracción es publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia, en el 
artículo 72, conforme a los Lineamientos técnicos generales para la publicación , 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en 
el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública". 

Periodo de actualización: por cada sesión de Pleno y reunión de comisiones, de 
acuerdo a la normatividad de cada órgano legislativo 

Conservar en el s itio de Internet: la información vigente, la correspondiente a la 
legislatura en curso y, por lo menos, la correspondiente a tres legislaturas anteriores 

Aplica a: Senado de la República y Cámara de Diputados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Leyenda: "La información que se requiere en la presente fracción es 
publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia, en el artículo 
72, conforme a los Lineamientos técnicos generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de 
las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública" 

Criterio 2 Hipervínculo a la Plataforma Nacional de Transparencia, 
concretamente, al artículo 72, fracción VI , donde se publica la 
asistencia de cada una de sus sesiones del Pleno y de las 
Comisiones y Comités 

De lo anterior, se desprende que para dar cumplimiento con las obligaciones de 
transparencia del artículo denunciado, los sujetos deberán publicar, tal y como lo 
señalan los criterios sustantivos del formato 6_1_LFTAIP _70_ VI , la leyenda: "La 
información que se requiere en la presente fracción es publicada en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, en el artículo 72, conforme a los Lineamientos técnicos 
generales para la publicación , homologación y estandarización de la información de 
las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública"; rea lizando una 
mención a la sección correspondiente en la Plataforma Nacional de Transparencia, 
e Hipervínculo a la sección en la Plataforma Nacional de Transparencia. 
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Asimismo, es importante precisar que el artículo denunciado tiene un periodo de 
actualización por cada sesión de Pleno y reunión de comisiones, de acuerdo a la 
normatividad de cada órgano legislativo y un periodo de conservación vigente, la 
correspondiente a la legislatura en curso y, por lo menos, la correspondiente a tres 
legislaturas anteriores, de conformidad con lo establecido en los Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (Lineamientos Técnicos Generales). 

En ese sentido, al encontrarse condicionados los periodos de actualización y 
conservación de la información a lo establecido en los Lineamientos Técnicos 
Generales, resulta necesario señalar que la obligación de transparencia relativa al 
artículo 72, fracción VI, contempla un periodo de actualización por cada sesión de 
Pleno y reunión de comisiones, y como periodo de conservación la información 
vigente. · 

Ahora bien, del escrito de denuncia se advierte que el motivo de inconformidad del 
particular radica en que no se encuentran disponibles las listas de asistencia a las 
sesiones de comisión. Sin embargo, el sujeto obligado señaló en su informe 
justificado que dio cabal cumplimiento a lo señalado en los Lineamientos Técnicos 
Federales, al publicar la leyenda respectiva, así como el hipervínculo que dirige a la 
sección correspondiente de la Ley General. 

Al respecto, de las verificaciones realizadas por la Dirección General, se pudo 
advertir que el sujeto obligado publica, en la fracción VI del artículo 70 de la Ley 
General , la leyenda relativa a "La información que se requiere en la presente 
fracción es publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia, en el artículo 72, 
conforme a los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación 
y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título 
quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública", así como el hipervínculo correspondiente, tal 
como se muestra a continuación : 
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De lo anterior se concluye que, contrario a lo que afirma el denunciante, el sujeto 
obligado sí cumple con la publicación de la información en la fracción VI del artículo 
70 de la Ley Federal , considerando que dicha fracción únicamente requiere la 
publicación de la citada leyenda, así como la inclusión de un hipervínculo que dirija 
a la sección del SIPOT donde se encuentra alojada la información de interés del 
denunciante. 

Por otro lado, es importante mencionar que la información específica que es interés 
del denunciante se encuentra alojada en el artículo 72 , fracción VI, de la Ley 
General, la cual puede ser consultada siguiendo los siguientes pasos: 
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1. Deberá ingresar a la PTN, a través de la siguiente liga: 
https ://www. plataformadetransparencia. org. mx/web/g uest/in icio 

2. Seleccionar la opción "Información Pública", como se muestra en la imagen 
siguiente: 

P L ATA F 0 R M,\ ~. f" 'l "1 A r ::; 

TRANSPARENCIA 

o 

SitiO t. Dl INrO .. lAC.IÓN V 

~·("".-.Q 1/TS ....... !)"!Iilmn\.&tU ~{'J(~ 1f-'1Lo6 

3. Seleccionar "Federación" como el ámbito de gobierno de la institución: 

O A M A. t. ) ~A 
,.,.., .... , .• tNSPARENCIA 

~lfiO'io 0( tNfO.YAtiON V 

' ' 
11 ~ 1 "'lli_O>_UI.UJol ¡ ~~ 'l U.U 

~ .... -.-.. ? • ..._..,. .. _,1_ .. ......._ ___ 

4. Ingresar el nombre de la institución , es decir, "Senado de la República", y dar 
cl ic en el nombre de la institución: 

14 de 19 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

S • 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto obligado: Senado de la República 

Expediente: DIT 1265/2019 

- . ' 

PLA1A f- 0AMA r.IJ\ (,; 0 "1Al E 

T R A N S PAR E N C 1 A 
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5. Seleccionar el ejercicio sobre la información que quiere consultar: 

f'LA1A .. UH1.1 A ¡.¡A!,!ON ,_ t L1 t

TRANSPAR E NCIA 

6. A continuación, deberá seleccionar "Especificas" en la opción "obligaciones": 
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PI A.lA'rOHI.IA NA 

TRANSPARENCIA 

" L "' 

7. Localizar la obligación específica "Asistencia a las sesiones" y dar clic: 

- m 

8. Posteriormente deberá seleccionar el periodo que se desea consultar: 
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9. Hecho lo anterior, puede consultar la información desplegada directamente 
en la PNT, o bien, descargar la información en formato Excel o CSV, según 
lo requ iera: 

,..-----.,.--.,.--...., .• 

,_,, . 
..... ,,.,,fk'LI<JI.olbl'll<~ ............. ,¡"'"'.;,ll<)j,c:-j,....(~ I QC:IC<q,¡ol:HH 

,.,..,, .... ,~,., .. , ... h.1••"......,at.ll ,........,..). 

1 

1'1' <a l . ~ .. 

@] 

11 
o 

Expuesto lo anterior y con base en los resultados de la verificación realizada por la 
Dirección General de Enlace, se pudo corroborar que, desde el momento en que se 
interpuso la presente denuncia , el sujeto obligado cumple con la publicación de la 
información en los términos establecidos por los Lineamientos Técnicos Federales. 
Por lo que el incumplimiento denunciado resulta improcedente. 
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En consecuencia, este instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, toda 
vez que el sujeto obligado cumple con la publicación en el formato 
6_1_LFTAIP _70_ VI , de la información correspondiente a la asistencia de cada una 
de sus sesiones del Pleno y de las Comisiones y Comités, conforme a lo requerido 
en la fracción VI del artículo 70 de la Ley Federal, así como por lo establecido en 
los Lineamientos Técnicos Federales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , se declara infundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra de la Senado de la República, por lo que se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial , 
notifique la presente resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y 
al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
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Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn 
Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara, y Joel 
Salas Suárez, en sesión celebrada el veintidós de enero de dos mil veinte, ante 
Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

a Lilia lbarra 
Cadena 

Comisionada 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

a 
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